
Ley Nº 3760, 7 de noviembre de 2007 

EVO MORALES AYMA  

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA  

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley:  

El HONORABLE CONGRESO NACIONAL,  

DECRETA: 

Artículo Único.- De conformidad con el artículo 59, atribución 12ª, de la Constitución Política del 

Estado, se elevan a rango de Ley de la República los 46 artículos de la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los derechos humanos de los pueblos indígenas, aprobada en la 62ª Sesión de la 

Asamblea General de la Organiza ción de las Naciones Unidas (ONU), realizada en Nueva York el 13 

de septiembre de 2007. 

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales.  

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los treinta y un días del mes de 

octubre de dos mil siete años.  

Fdo. Carlos Bóhrt Irahola, Edmundo Novillo Aguilar, Fernando Rodríguez Cal vo, Tito Carrazana 

Baldiviezo, Filemón Aruni Gonzáles, Roxana Sandoval Román.  

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República.  

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los siete días del mes de noviembre de dos mil siete 

años.  

Fdo. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Celima To rrico Rojas. 


